


























Señores 

JUZGADO 18 DE EJECUCION DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

E mail: ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.                    S.                    D. 

 

REF: RECURSO DE APELACION  

 

MERY ANDREA PLATA, mayor de edad, actualmente recluida en el Centro 

Penitenciario EL BUEN PASTOR, específicamente en el patio cinco (5) e 

identificada tal y como consta al pie de mi respectiva firma, muy 

respetuosamente manifiesto que, encontrándome dentro del término 

instituido por la normatividad jurídica, impetro el RECURSO DE 

APELACION con base en los siguientes  

H E C H O S 

1.- 1.- Fui condenada a la pena de prisión de ocho (8) años y ocho (8) meses 

por el punible delito de homicidio simple. 

2.- Empecé a pagar mi condena desde el día 4 de febrero de 2016 

3.- Por error personal, en la solicitud de libertad condicional, olvidé 

completamente, adjuntar el respectivo arraigo, para acceder a mi libertad, 

circunstancia que, me impidió gozar de mi libertad.  



4.- La norma lo manifiesta clara y explícitamente, las circunstancias para la 

obtención de la libertad condicional, la cual expresa que, se hace necesario 

haber cumplido una determinada parte de la pena, así como acreditar otras 

circunstancias, tales como:  

▪ Buen comportamiento 

▪ Antecedentes 

▪ Arraigo 

▪ Tipo de delito. 

5.- El artículo 64 del Código Penal manifiesta:  

“El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad 

condicional, a la persona condenada a pena privativa de la libertad, cuando 

haya cumplido con los siguientes requisitos:  

a.- Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. Esta 

circunstancia, ya se cumplió a cabalidad, incluso, a la fecha, ya superé 

totalmente el tiempo exigido por la norma, así lo demuestra el mismo fallo 

proferido por el Juzgado, en donde dice tácitamente que, he pagado con 

redención de la pena, al día de hoy, ochenta y tres (83) meses y nueve (9) días.   

 

b.- Que su adecuado desempeño y comportamiento, durante el tratamiento 

penitenciario, en el centro de reclusión, permita suponer fundadamente que 

no existe necesidad de continuar con la pena.  

 



De igual forma, mi comportamiento dentro del centro penitenciario, ha sido 

calificado como EJEMPLAR, por lo tanto, ya aprendí la lección, valoro la vida, 

como nunca antes, y de esa forma, espero continuar, una vez me encuentre 

en libertad.  

 

c.- Que demuestre arraigo familiar y social. Personalmente voy a vivir con mi 

hija OREIDY VILALOBOS PLATA, en la Calle 12 A No. 0 – 86 del municipio de 

Fusagasugá Cundinamarca, junto a mi hija OREIDY VILLALOBOS PLATA, y un 

familiar cercano como lo es la Sra. NANCY PATRICIA ALBA FANDIÑO – Celular: 

3046574093  

 

d.- No hubo condena de ninguna manera al pago de perjuicio alguno, 

circunstancia que, me favorece completamente.  

 

6.- Por lo anteriormente expuesto, considero que, ahora sí cumplo con el 100% 

de los requisitos exigidos tanto por la Constitución, como por la ley, para 

acceder a mi libertad condicional.  

 

PRETENSIONES 

 

Muy respetuosamente solicito, me sea concedida mi libertad condicional, por 

cumplir con los requisitos exigidos por la normatividad jurídica.    

 

PRUEBAS 

 



✓ Adjunto a la presente, la constancia de arraigo, anexando un recibo de 

servicio público.  

✓ La valoración del tiempo, con el respectivo descuento, ya se encuentran 

en el Juzgado, así mismo, la valoración de mi conducta.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Art. 64 C.P.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en el Centro Penitenciario El Buen Pastor, ubicado en la Carrera 

58 No. 80 – 95 - Bogotá DC. Patio 5. 

 

Cordialmente, 

 

Mery Andrea Plata 

MERY ANDREA PLATA 

CC. 39.628.613 de Fusagasuga 

 

 

 



 


